
LEY No1883 24 ENE 2018 
. "POR MEDIO DEL CUAL SE OTORG'A LA CATEGORíA DE 

DISTRITO PORTUARIO, LOGíSTICO, INDUSTRIAL, 
TURíSTICO Y COMERCIAL A TURBO ANTIOQUIA" 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA: 

ARTíCULO 1~. OTORGAMIENTO. Otórguese la categoría de Distrito Portuario , 
Logístico, Industrir.tl Turístico y Comercial a Turbo Antioquia . 

ARTíCULO 2°. RÉGIMEN APLICABLE. Ei Distrito Portuario, Logístico, 
Industrial, Turístico y Comercial de Turbo Antioquia se regirá por la ley 1617 de 
2013, por la cual se expide el régimen para los distritos y demás normas 
concordantes. 

ARTíCULO 3°. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
promulgaci6n. 
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lEY No. 1SS3 
"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA LA CATEGORíA DE DISTRITO 

PORTUARIO, LOGíSTICO, INDUSTRIAL, TURíSTICO Y COMERCIAL A 
TURBO ANTIOQUIA" 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

PUBlíQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá , D.C., a los 24 ENE 2018 
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural de la República de Colo bia, 
delegatario de funciones presidenciales, mediante decreto No. 070 de 20 , 
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GUILLERMO AB~IVERA FLOREZ 

LA VICEMINISTRA GENERAL DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES DEL DESPACHO DEL 
MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 
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PAUlA XIMENA ACOSTA MARQUEZ 

EL VICEMINISTRO DE DESARROLLO EMPRESARIAL DEL MINISTERIO DE 
COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES 
DEL DESPACHO DE LA!\NI TRA DE COMERCIO, INDUSTRIA Y 

TURISMO, ~.I O ) 
I ~ANI L ArGO A GEL 
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LA SUBDIRECTORA GENERAL SECTORIAL DEL DEPARTAMENTO 
NACIONAL DE PLANEACIÓN , ENCARGADA DE LAS FUNCIONES DEL 
DESPACHO DEL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO NACIONAL DE 
PLANEACIÓN, 
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ALEJA A CORC ElO 'A OlEJO 


